
 

Dirección Nacional de Bomberos Colombia 

Dirección: Av. Calle 26 # 69 - 76, Edificio Elemento, Torre 4 piso 15, Bogotá  
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EVALUACION JURIDICA DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN MEDIANTE LA 
MODALIDAD DE MINIMA CUANTIA 

 
      Bogotá, 10 de abril de 2025 
 

PROCESO: IMC-002-2026 

OBJETO: 

CONTRATAR LA REALIZACIÓN DE LOS EXÁMENES MÉDICOS 
OCUPACIONALES, CAMPAÑA DE VACUNACIÓN Y BATERÍA 
PSICOSOCIAL PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE BOMBEROS. 
 

PRESUPUESTO OFICIAL  $10.500.000 

PRESUPUESTO OFICIAL 
EXPRESADO EN SMLMV  

6 SMMLV 

 
 

1. DATOS DEL PROPONENTE: 
 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

PROPONENTE: Q U A L I T A S  S A L U D  L I M I T A D A  
IDENTIFICACIÓN: 800.132.210 – 9 

REPRESENTANTE LEGAL PROPONENTE: N U B I A  E S T E L L A  M O N T E J O  L E O N   
IDENTIFICACIÓN: 3 9 . 5 5 2 . 7 4 1  

REQUISITO FOLIOS Y/U OBSERVCIONES RESULTADO 

 
1 

Carta de presentación de 
la propuesta 

Presenta anexo 1- en 4 folios CUMPLE 

 
 
 

 
2 

 
 
 
 
Certificado de Existencia 
y Representación legal. 

Presenta documento - en 9 folios  
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 
A263747245A73C 
 
Fecha Expedición: 12/03/2026 
 
Objeto social: “ El objeto principal 
de la sociedad es: 1) La prestación 
de servicios de seguridad y salud en 
el trabajo. 2) Atención de pacientes y 
colaboración con especialistas 
clínicos en el diagnóstico, control y 

 
 
 

 
CUMPLE 
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prevención de enfermedades dentro 
del Sistema de gestión y seguridad 
en el trabajo. 3) Exámenes médicos 
ocupacionales y pruebas 
paraclínicas ocupacionales. 4) 
Prestación de servicios de 
laboratorio clínico.(…)” 
 
Renovación Matricula:  09 de abril 
de 2025 
 
Duración: 24 de diciembre de 2030 
 
Tamaño: PEQUEÑA 
 
Facultad Representante Legal: “El 
Gerente y Subgerente son los 
representantes legales de la sociedad, 
con facultades, por lo tanto, para 
ejecutar todos los actos y contratos 
acordes con la naturaleza de su 
encargo, y que se relacionan 
directamente con el giro ordinario de los 
negocios sociales. En especial el 
Gerente y Subgerente, tendrán las 
siguientes funciones: A) Usar de la firma 
o razón social. B) Celebrar contratos 
hasta por un monto de mil quinientos 
millones ($1.500.000.000,00) de pesos 
moneda corriente. (…) ¨ 

3 

Fotocopia del 
documento de 
identificación del 
proponente o del 
Representante Legal 

Presenta documento - en 1 folios 

 
CUMPLE 

4 

situación militar definida 
en caso que el 
proponente sea una 
persona natural. 

N/A N/A 
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5 

Documento de 
conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal (Formato No. 
2) 

N/A N/A 

6 

 

Autorización de la junta 
Directiva de socios o 
asamblea general 

N/A N/A 

7 Garantía de seriedad de 
la propuesta  

 

N/A    N/A 

 

8 

Registro Único de 
Proponentes 

 

 
N/A 

 

N/A 

9 
Declaración de 
inhabilidades o 
incompatibilidades 

Anexa certificación de no estar 
incurso ni él ni la persona jurídica. 

 

 2 Folios. 

CUMPLE 

10 Certificado medidas 
correctivas 

1 Folio CUMPLE 

11 

Certificación del 
cumplimiento de sus 
obligaciones con el 
Sistema      Integral de 
Seguridad Social 
y Aportes Parafiscales 

2 folios 
 
Fecha Presentación: 31/03/2026 

 Suscrita por el representante legal 
CUMPLE 

12 

BOLETIN DE 
RESPONSABLES 
FISCALES  

1 Folio 
CUMPLE 

13 

CERTIFICADO DEL 
SISTEMA DE 
INFORMACION Y 
REGISTRO DE 
SANCIONES Y CAUSAS 
DE INHABILIDAD – SIRI- 

Anexa certificación de no tener 
sanciones ni ella ni la persona 

jurídica  
 

2 Folios 

CUMPLE 
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VIGENTE, EXPEDIDO 
POR LA 
PROCURADURIA 
GENERAL DE LA 
NACIÓN. 

14 

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
JUDICIALES 

2 Folios 
CUMPLE 

15 

CERTIFICADO DE 
REGISTRO NACIONAL 
DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

1 Folio 
CUMPLE 

16 
COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN 

2 Folios 
CUMPLE 

17 

DECLARACIÓN DE NO 
ESTAR INCURSO EN 
LISTAS NACIONALES O 
INTERNACIONALES DE 
LAVADO DE ACTIVOS 

1 Folio 
CUMPLE 

18 CERTIFICADO REDAM 1 Folio 
CUMPLE 

19 

CERTIFICADOS 
DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA 
MENORES DE 18 AÑO – 
LEY 1918 DE 2018 Y 
AUTORIZACIONES 
PARA VERIFICACIÓN. 

1 Folio 
CUMPLE 

 
RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN JURÍDICA HABILITANTE: 
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OBSERVACIONES: De conformidad con las reglas del proceso, el proponente se encuentra 
JURÍDICAMENTE HABILITADO, toda vez que cumplió de manera integral con la totalidad de los 
requisitos y documentos exigidos en la invitación pública del presente proceso. 
 
Recomendación: Desde el punto de vista jurídico, y una vez verificado el cumplimiento integral de 
los requisitos habilitantes de carácter jurídico exigidos en la invitación pública, así como la correcta 
observancia de las etapas y formalidades propias del proceso de selección, se deja constancia de que 
durante el término de traslado del informe de evaluación no se presentaron observaciones, objeciones 
ni reclamaciones por parte de los proponentes. 
 
En ese sentido, no se evidencian causales de rechazo, inhabilidad o incompatibilidad que impidan la 
adjudicación del contrato al proponente ubicado en el primer lugar del orden de elegibilidad, 
encontrándose en firme las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
En consecuencia, se concluye que el trámite contractual se adelantó conforme a las disposiciones 
normativas aplicables a la contratación estatal, garantizando los principios de transparencia, selección 
objetiva, economía y responsabilidad, así como el debido proceso. 
 
Por lo anterior, desde el componente jurídico se recomienda continuar con la adjudicación del proceso 
de selección al proponente referido y adelantar las actuaciones correspondientes para la suscripción 
y legalización del contrato, en los términos establecidos en la invitación pública y la normativa vigente. 
 
 

 
      

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN PABLO ARDILA 
 Asesor de Dirección 
Evaluador Jurídico 

 
Proyectó: Juan Losada – Contratista Gestión Contractual 
 
Revisó: Yuranis Cabrales – Contratista Asesora Gestión Contractual. 
 
Aprobó: Prospero Carbonell – Subdirector Administrador y Financiero 

 

mailto:atencionciudadano@dnbc.gov.co

